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RESOLUCION 855 DE 2010
(19 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 0021 de Enero 5 de 2010, mediante la cual se aprueban los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 4o del artículo veintiuno de la Ley 7ª de 1979
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución 0021 de Enero 5 de 2010, se aprobaron los "Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras -para la Vigencia 2010", los cuales precisan los objetivos, criterios y parámetros para la programación y ejecución de las distintas modalidades de atención del Servicio Público de Bienestar Familiar financiados con recursos apropiados en el presupuesto de la entidad en el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación.
2. Que mediante Decreto No 117 de enero 21 de 2010 se aprueba la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras y se determinan las funciones de sus dependencias.
3. Que con fundamento en este decreto se hace necesario modificar los lineamientos de programación para la vigencia 2010 en el sentido del cambio de responsable para cada proyecto, acorde con las nuevas Direcciones definidas en la estructura orgánica del ICBF.
4. En concordancia con lo anterior,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Aprobar la nueva versión de lineamientos de programación para la vigencia 2010 acorde con la estructura orgánica aprobada mediante Decreto No 117 de enero 21 de 2010.
ARTÍCULO 2o. Modificar parcialmente el Artículo Segundo de la Resolución No 0021 de Enero 5 de 2010 en el sentido de que la Dirección de Planeación se convierte en la Dirección de Planeación y Control de Gestión.
ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 19 días del mes de febrero de 2010
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL
